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MINISTERiO DE AGRICULTURA 
RESOLUClON de la Delegación del Instituto Na
Clona! de Colonización de Lérida por la que se 
aprueban las ad1udicaciones definitivas de la ma
quinaria agrícola usada procedente de la subasta 
efectuada en esta Delegación el 19 de octubre ae 
1967. 

Esta Jefatura de la Delegación del Instituto Nacional de 
ColoniZación en Lérida aprueba las «Adjudicaciones definiti
vas de la maquinaria agrícola usada procedent e de la subasta 
efectuada en esta Delegación el 19 de octubre de 1967: 

Lote 
número 

1 
2 
7 

11 
12 
17 
19 
20 
21 
23 
24 
25 
27 
33 
34 

Adjudicatario 

Don Casimiro Martínez ...........• 
Don Juan Sapec Farres ........... . 
Don José Guivernáu Galitó ..... _ 
Don José Guivernáu Galitó ..... . 
Don José Guivernáu Galitó ..... . 
Don José Guivernáu Galitó .... .. 
Don José Guivernáu Galitó .... .. 
Don José Guivernáu Galitó ... . .. 
Don José Guivernáu Galitó .... .. 
Don José Guivernáu Galitó 
Don José Guivernáu Gal1tó ..... . 
Don José Guivernáu Galitó ..... . 

Don Juan Capell Farr~s ........ . I 
Don José Guivernáu Galitó ..... . 

Don Juan Capell Farres ........ . 

Pesetas 

6.100,-
26.100,-

260,-
430,-
86,-

170,-
86,-
86,-
86,-

430,-
430,-
430,-
430,-

2.000,-
2.200,-

BILLETE3 DE BANCO 8XTRANJERO::; 

Cambios que este Instltuto aplicará para la semana del 
11 al 17 de diciembre de 1967, salvo aviso en contrario: 

DIVISAS 

1 Dólar U. S . A. .. ....................... .. 
1 Dólar canadiense ...................... .. 
1 Franco froocés ......................... .. 

100 Francos C. F . A. .. ...................... . 
1 Libra esterlina (1) .................... . 
1 Franco suizo ............... ...... ~ .... .. .. 

100 Francos belgas .......................... . 
1 Marco a1eman ............... .. .......... . 

100 Liras italiana.s .................. ........ .. 
1 Florín holandés .......................... . 
1 Corona sueca .... ....... .................. . 
1 Corona danesa .......................... .. 
1 Corona .noruega ........................ .. 
1 Marco tin1a-ndés ............. ........... .. 

100 Chelines austria-cos ................... .. 
100 Escudos portugueses ................... . 

1 Dirham .... .. .... ..... ....................... . 
1 Cruceiro nuevo (2) ....... .. ........... . 
1 Peso mejicano ....... ... .. ........... ... .. 
1 Peso colombiano ....................... .. 
1 Peso uruguayo ....... ................... .. 
1 Sol peruano .. . .. ..... ... ........ .. ........ . 
1 Bolívar .. .. .. .... ........ ..................... . 
1 Peso argentino .... .................. .... .. 

100 Dra-cmas griegos ... .. .... .. ........ .. .. 

CAMBIOS 

Comprador 

Pesetas 

69,43 
63,91 
14,10 
27,50 

166,87 
16,04 

138,42 
17,37 
11,Q4 
19,19 
13,33 
9,21 
9.64 

16,34 
266.91 
239,25 

11,43 
18,14 

5,31 
2,98 
0.14 
1.20 

15M 
0,14 

207.15 

Vendedor 

Pesetas 

69,78 
64,23 
14,17 
27,77 

167,71 
16,12 

139,80 
17,46 
11,15 
19,29 
13,40 
9,26 
9,69 

16,50 
269,58 
240,45 

11,54 
18,32 

5,36 
3,01 
0,15 
1,21 

15,15 
0,15 

208,18 

Lérida, noviembre de 1967.-El Jefe de la Deleg<ación.-
7.703-A. (1) Esta cotización es upl1cable a lOS ollletes de 1/2; 1; 5 Y 10 

libras irlandesas emitidos por el Central Bank of !reland. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

fNSTlTUTO .l:i:SPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA 

MERCADO DE DIVISAS 

Cambios de cierre del dia 7 de diciembre de 1967: 

OAMBIOS 

DIVISAt 

1 Dólar U. S. A. .. ...... ............... .... . 
1 Dólar canadiense ...... . , ...... ........ .. 
1 Franco fra-ncés .... .. .. , ................. . 
1 Libra esterlina .... ..................... .. 
1. Franco suizo . ... .. .. .. .. , ................ . 

100 Francos belgas ......................... .. 
1 Marco alemán .......................... .. 

100 Liras italianas .. ............. .. ......... .. 
1 Florín ho1a.ndés ........................ .. 
1 Corona sueca ............................. . 
1 Corona danesa ................... ...... .. 
1 Corona noruega ..... ..................... . 
1 Marco finlandés ......................... . 

100 Chelines austríacos ................... .. 
100 Escudos portugueses .................. .. 

1 Dólar de cuenta. (1) ................ .. 
1 Dirham (2) .............................. .. 

Comprado!" 

Pesetas 

69,507 
64,370 
14,163 

167,449-
16,107 

140,011 
17,453 
11,136 
19,331 
13,431 
9,309 
9,729 

16,501 
269,036 
242,574 
69,507 
13,816 

Vendedor 

PesetaB 

69,717 
64,564 
14,205 

167,954 
16,155 

140,433 
17,505 
11,169 
19,389 
13,471 
9,337 
9,758 

16,550 
269,848 
243,306 
69.717 
13,858 

(1) Esta cotizaCión es aplicable a lOS dOlares de cuenta en 
que se. formaliza el intercambio con los siguientes paises: Brasil 
Bul~aT1a, Colombia, Cuba. Checoslovaquia China, Egipto, Hungría, 
MéjiCO. Paraguay. Polonia, R. D. Alemana, R. l . de Mauritanta. Ru· 
manía. Siria Turquía. Uruguay y YugoslaVia 

(2) Esta cotización se refiere al dirham bilateral establecido 
por el Convenio 21 jullo 1962 (ver norma 5.~, Circular número 216 
de este Instituto). 

Madrid, 11 de diciembre de 1967. 

(2) Un cruceiro nuevo equivale a 1.000 cruceiros antiguos. 
Esta cotización es apllcable solamente para billetes desde 500 

cruceiros antiguos con la '1ueva denominacIón en estampilla. 

Madrid, 11 de diciembre de 1967. 

MINISTERIO 
DE INFORMACION y TURTSMO 

DECRETO 2928/ 1967, de 16 de noviembre, por el 
que se declara Centro de Interés Turístico Nacio
nal el com,ple1o turístico denominado «Torremue
lle», situado en el término municipal de Benalmá
dena, en la provincia de Málaga. 

La Ley ciento noventa y siete/ mil novecientos sesenta y tres. 
de veintiocho de diciembre, determina las condiciones espe
ciales que para la a.tracción y retención del turismo debe 
reunir una extensión de territorio para ser declarada de Inte
rés Turístico Nacional. Al amparo de dicha Ley fué solicitada 
tal declaración ante el Ministerio de Información y Turismo 
por el promotor «Inmobiliaria Torremuelle, S . A.», para la 
urbanización denominada «Torremuelle», situada en el térmi
no municipal de Benalmá dena. en la provincia de Málaga. 

La citada Ley señaJ.a en su artículo cuarto la competencia 
del Ministerio de Información y Turismo para la aprobación 
de los Planes de Promoción TunsUca de Centros, he.biendo 
sido aprObado el de «Torremuelle» por Orden ministerial de 
veintinueve de octubre de mía novecientos sesenta y cuako. 

Por otra parte, en el mencionado artículo cuarto y en el 
trece de la citada Ley se determina la competencia del Consejo 
de Minisbros para la declaJ'ación de Centros de Interés Turís
tico Nacional y la aprobación de los Planes de Ordenación 
Urbana de aquéllos. Asimismo se indica que en el Decreto wP,ro
batorio se determinarán los beneficios que s'e concedan para 
la ejecUCión de los proyectos. obras y servicios incluidos en los 
planes del centro. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Información y 
Tu'l'ismo y previa deHberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día diez de noviembre de mil novecientos sesen
ta y siete. 

DISPONGO : 

ArtícU!lo primero.-A instancia de «Inmobiliaria Torremuelle. 
Sociedad Anónima», se declara Centro de Interés Turlstico Na
cionad. ia. urbanización en proyecto denominada cTorremuellelt. 
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empllazada en el término municipal de Benalmádena., provincia 
de Málaga, con una extensión de cuarenta y cinco coma trein
ta y ocho hectáreas, comprendidas dentro de los línúte6 sefia... 
lados en el Plan de ordenación urbana presentado. 

Articulo segundo.-Se aprueba el Plan de ordenación urbana 
de dícho centro. 

Articulo tercero.-A tenor del !IIrtículo veintiuno de la Ley 
ciento noventa y siete/mil novecientos sesenta y tres, se con
cede a las personas que, al amparo o comO consecuencia de los 
·Pla.nes de promoción y ordenación urbana del centro, realicen 
inrverslones, obras, construcciones. instalaciones, servicios o ac
tividades relacionadas con el tu~ismo los siguientes beneficios: 

Uno. Preferencia para la obtención de créditos oficiales. 
A tal efecto, en todos los proyectos elaborados con rujec!ón a 
los Planes de promoción y ordenación del centro se entenderá 
implícita la declar!IICión de excepcional utilidad pública.. 

Dos. Derecho a obtener la concesión del uso y disfrute de 
la zona marítimo-terrestre de dominio pÚblico comprendida den
tro de los límites de la urbanización, con arreglo a. la legisla
ción vigente sobre la materia. La adjUdicación de este derecho, 
siempre que tenga por fin los Intereses turísticos, estará ex
ceptuada de las formalidades de subasta. 

As! lo dispongo por el ~esente Decreto. dado en Madrid 
a. dieciséis de noviembre de mil novecientos sesenta. y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de InformaCión Y Turismo, 
MANUEL FRAGA IRIBARNE 

DECRETO 2929/1967, de 16 de noviembre por el 
que se declara Centro de Interés Turísticó Nacio
nal el complejo turístico denominado cEI Oasis de 
la Costa del Sol», situado en el término municipal 
de Dalías , en la provincia de Almería. 

La Ley ciento noventa y siete/~l nOvecientOtl .sesenta y tres, 
de veintiocho de díciembre, determma las condiCIOnes que para 
la atracción y retención del turismo debe reunir una extensión 
de territorio para ser declartUla Centro de Interés Tur1st1eo 
Nacionrul. Al amparo de dicha Ley fué solicitada tal declara... 
CiÓIl ante el Ministerio de Información y Turismo por el pro
motor don Agustín González Mozo para el complejo turístico 
«El Oasis de la Costa del Sol», sito en el tffmino municipal 
de Dalías, en la provincia de Almería 

La cit!lida Ley señala en su artículo cuarto la competencia 
del Ministerio de Información y Turismo para la ~robación 
de los Planes de Promoción Turlstica de Centros, habiendo sido 
aprobp.do el de la urbanización «El Oasis de la Costa del Sol» 
por Orden de dieciocho de enero de mil novecientos sesenta y 
cinco. 

Por otra parte. en el mencionado articulo cuarto y en el 
número trece de la Ley cit!llda se determina la competencia 
del Consejo de Ministros para la declaración de Centros de 
Interés Turistico Nacional y la aprobación de los Pla.nes de .or
denación Urbana de Centros y Zonas. Asimismo se indica que en 
el Decreto aprObatorio se determinarán especialmente los bene
ficios que se concedan para la · ejecución de los proyectos. obras 
y servicios inoluídos en los planes del centro . 

. En virtud de lo expuesto, a propuesta del Ministro de Infor
mación y Turismo y previa .dellberación del Consejo de Minis
tros en su ~unión del día diez de noviembre de mil novecientos 
sesenta. y siete, 

DISPONGO: 

.Alrticulo p-rimero.-A instancia de don Agustín González 
Mozo se declara Centro de Interés Turlstico Nacion8Jl la ur
banización «El Oasis de la Costa del Bol», considerando taJ. el 
que con dicha denominación se encuentra situado en la pro
vincia de Mmeria. término municipal de Dalias, con una exten
sión superficial de doscientas trelntlll y dos hectáreas, y cuyos 
limites ooinciden con los ma~ados en el Plan de promoción 
turística, a.probado po.r Orden de dieciocho de enero de mil 
novecientos sesenta y cinco. 

Articulo segundo.-Se aprueba el Plan de ordenación Uirbana 
de dicho centro. 

Artículo tercero.-A tenor del articulo veintiuno de la Ley 
ciento noventa y siete/ mil novecientos sesenta y tres, se con
ceden a las personas que, al amparo de los planes de promo
ción y ordenación urbana del centro, realicen inversiones. obras, 
construcciones. instalaciones. servicios o actlvid!lides relaciona
dos con el turismo, los beneficios siguientes: 

Uno. Preferencia para la obtención de crecUtos oficiales, en
tendiéndose implícita la declaración de excepcional utilidad pú
blica en todos los proyectos elaborados con sujeción a los planes. 

Dos. Derecho a obtener la concesión del uso y disfrute de 
la zona m8rltimo-terreetre comprendída dentro de !os UmiItes 

de la urbanización. con arreglo a la legislación vigente sobre la 
materia. La adjUdicación de este derecho, siempre que tenga 
por fin los intereses turísticos, est.a;rá exceptuada de las for
malidades de subasta . 

Tres. Enajenación forzosa en la forma autorizada POT el 
capítulo 1 del titulo IV de la Ley de Régimen del Suelo y Or
denación _Urbana de los teNanos cuyos proplet&-ios, en el plazo 
de dos anos, no hubieren emprendido o segUido a ritmo iIlOirmal 
las obras necesarias para su utilización conforme al Plan de 
.ordenación. 

Así .10 . díspongo por el ~esente Decreto, dado en Madrid 
a dJec18éls de noviembre de mil novecientos sesenta. y siete. 

FRANOISCO FRANCO 

Ministro de Información y Turismo, 
MANUEL FRAGA IRIBARNE 

ORDEN de 9 de noviembre de 1967 por la que se 
conce,de el titulo de Delegado Personal de la Agencia 
de VW1es francesa «Bucotour» a don Guillermo Ca
nellas Tomas 

llmos. Sres.: Visto el expediente instruido a instancia de ia 
Agencia de Viajes francesa «Bucotour». con domicilio en Paorís 
13 rUe .~e La~e, en solicitud de autoriz'!llCión y correspondien~ 
concesJOn del tltulo de De-legado Personal de la mism¡¡. en 
España para la provincia de BRIleares a favor de don Gille«'
mo Canellas Tomás; y 

Resultando que a la oolicitud deducida con fecha 30 de mayo 
de 1966 Be . acompafió la documentación que señala el 8il'ticu
¡o 46 del VJgente Reglamento de Agencias de Via.jes aprobado 
por Orden ministerial de 26 de febrero de 1963, qué regula el 
ejercicio profesional de las Agencia,¡¡ de Viajes; 

Resultando que fué tramit!lldo el oportuno expediente de con
cesión del titulo de Delegado Person!lll en España para la pro
vmCla de Baleaores. de Agencia de Viajes extranjera por la Di
r~ción General ?-e Empresas y Activida<fes Turísticas. y en el 
m18mo se cumpheron todas las formalidades y fueron justifi
cados cuantos extremos se previenen en la sección tercera del 
capitulo cuarto del citado Reglamento; 

Considerando qUe en la persona nombrada como Delegado 
Personal de la Agencia francesa solicitante concurren todas las 
condiciones exigidas por el Decreto de 29 de marzo de 1962 y 
Orden ministerial de · 26 de febrero de 1963. para la obtención 
del tít~o de Delegado Personal en España de Agencia de Viajes 
extranJeras, 

Este Ministerio, en uso de la competenCia que le confiere el 
artículo séptimo del Estatuto OrdenadOT de ¡as Empresas y 
Actividades Turistic!lls Privadas. aprob!lldo por Decreto ~l/1965 
de 14 de enexo, ha tenido a bien resolver: ' 

AxticU!lo único.-Se concede el ti-tulo de Deleg!lldo Personal 
de la. Agencia de Viajes francesa «Bucotoun a don Guillermo 
Cañellas Tomas, con el número 23 de orden, en 111. ~ovincia 
de Baleares, sin oficina abiarla al público, pudiendo ejercer 
su activid!lld a partir de la fecha de la pUblicación <fe esta 
Orden ministerial en el «Boletín Oficial del Estado» con su
jeción a los preceptos del Decreto de 29 de marzo de 1962 y Re-
glamento de 26 de febrero de 1963 Y demás disposiciones apli
cables. 

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n. muchos años. 
Madrid. 9 de noviembre de 196'7 .~Por delegación, el Subse

cretario de Turismo, Garcia RodTfguez-Acosta. 

nmos. Sres. Subsecretario de Turismo y Director general de 
Empresas y Actividades Turísticas 

ORDEN de 13 de noviembre de 1967 por la que se 
aprueba el Plan de Promoción Turística presentado 
por don. Herbert Gloss, en nombre de «Contracta 
Española, S. A.l>. para la urbanización «La Vega», 
en el termino municipal de Tarifa , en la provincia 
de Cádiz. 

nmos. Sres.: Elaborado del Plan de Promoción Turistica, pre
visto en el artículo 10 de la Ley 19'7/1963. de 28 de diciembre. 
siguiendo las directrices trazadas por el llirtículo 11 de la misma 
por don Herbert Gloss, en nombre de «Contracta Española. So: 
cidad Anónima». con el fin de obtener la declaración de Centro 
de Interés Turístico NacionaJ de «La Vega», en el término mu
nicipal de Tarifa (Cá<fiz) . este Ministerio. en uso de las facUJl
tades conferidas en la legislación vigente en la materia. ha 
tenido a bien aprobar dicho Plan, concediendo al pmmotor el 
plazo de tres meses, con el fin de que prOceda a la. reda.ce16n 
del correspondiente Pdan de Ordenación Urbana, de acuerdo 
con los principios y norma.., de la Ley de Régimen del. Suelo de 


